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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLucion ee 6s-1-1-1- 01521 

61 berto fiovoa Montalvo, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-85-1940 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 13985 
DE LA SERORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO : 

Que el 4 de noviembre de 1985 se ha otergado ante el 
Hotarto Segundo del cantén Quito la escritura pública de constt- 
tuctón de “CONSTRUCCIONES DEBRET $,A.”; 

QUE el dactor Gabriel Reyes Torres, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, «€ cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara 
de la Construcción de Quito, signado con el N* 2211-<Q, de 
19 de novtenbre de 1985; 

QUE el Departasento de Compañtas Anónimas de la Dirección 
General de Derecho Societario mediante Memorando N” DJ-CA-85-531, 
2 de diciembre de 1985, ha enftido taforme favorable pare la 
contimación del trávite, una vez que considera que se ha dado 
cunplimtento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “CONSTRUCCIONES 
DGNET S.A.*", con domicilto en Quite, con un capttal sectal 

de (5/. 800.000,00) OCHOCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 800 
acctones ordinarias y neninativas de (S/. 1.000,00) un af! 
sucres cada una, de conformidad com los téralnos constantes 
en la refertón escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Moetarto Segundo «del cantón 
Quito teme nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del cantentdo de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
clones contentdas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
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es re Dibl que, EA qa. en uno de los diartos de 
n en n ejemplar de la blicaci 

deberá entregarse a este Despacho. pu ación 

CUMPLIDO, vuelva el expedtente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendenci 
Compañías, en Quito, a Pp. * de 

Lo 
Econ. eñ lerto o Monta! 
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Con esta fechs queda inscrita le presente Resolución, bajo el número 

1662 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el nun (a cial 878 de 

29 de agosto del míamo año.- Quito, as diez y nueve (ag ciembre va / 

mil movecientos ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR, == Pl YUI (. A 
  

Sor . Estare Eforsía Band Jdgras 

DEL CANTON QUITO 

 


